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MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 
JUEZ 

 
JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ANOTACION 

DE ESTADO N 62 FIJADO HOY 13 DE MAYO DE 2021 A LA 

HORA DE LAS 8:00 AM 

 
 

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Nº2018-02179. 

 
Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los efectos procesales 

a los que haya lugar la manifestación realizada por la Representante 

Legal de Vitalis S.A.C.I., en virtud de la cual informó que había 

atendido el embargo ordenado. Así mismo, que el segundo descuesto 

realizado en mayo, se agregue para el mes de junio, en consecuencia 

póngase en conocimiento de la parte demandante. 

 
Notifíquese, 
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MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 26 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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